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sito en la plaza Madrid número 3, a las 20 horas, del día 
20 de junio del corriente año, en primera convocatoria, la 
cual, de no poder constituirse válidamente, se celebrará 
en segunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 
21 de junio, en el mismo lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2004, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Ratificación del acuerdo de solicitud de 
exclusión de cotización oficial adoptado por la Junta 
General en el año 2004 o, en su caso, adopción de un 
nuevo acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la 
legislación en materia de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Tercero.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den al cumplimiento, en su caso, de las obligaciones de 
información y requisitos establecidos en la Ley 26/2003, 
de 17 de julio, y su normativa de desarrollo. Comité de 
Auditoria, Reglamentos de Junta General y del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Modificación de los co-
rrespondientes artículos de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitar de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o 
solicitar la entrega o el envío gratuito de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de Accionistas así como el informe de auditoría 
de cuentas, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y el informe de los administradores so-
bre justificación de las mismas.

Valladolid, 13 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Pedro María Echano Basal-
dua.–23.894. 

 HILATURAS ESTEVA, S. A.

Se comunica a los accionistas que en Junta General 
Extraordinaria celebrada el 9 de mayo de 2005 en el do-
micilio social, se acordó ratificar y aprobar el aumento de 
capital social de la mercantil en 633.226,35 euros, que ya 
fue tratado en Junta General de 2 de marzo de 2004, me-
diante la creación de 21.072 nuevas acciones nominati-
vas de 30,050605 euros de valor nominal cada una de 
ellas, y conforme al artículo 158 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se informa a los accionistas que pueden ejer-
citar su derecho de suscripción preferente de un número 
de acciones proporcional al valor nominal de las acciones 
que posean, durante el plazo de un mes desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BORME mediante co-
municación dirigida al Consejo de Administración.

Olvan, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jorge Benet Camps, y el Presidente 
del Consejo de Administración, Juan María Parés Se-
rra.–24.239. 

 HK DEIDE ENERGIAS, S. A.
En cumplimiento de las disposiciones vigentes se 

hace público que la Sociedad, en Junta de accionistas 
celebradas con carácter universal, en fecha 13 de mayo 
de 2005, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

A) Modificar el objeto social, y la subsiguiente mo-
dificación del artículo 2 de los estatutos que en lo sucesi-
vo tendrán la siguiente redacción:

«La sociedad tiene por objeto:

a) La producción de energías renovables en  general 
y eólica en particular, así como la prospección, promo-
ción, construcción y explotación de parques eólicos, y de 
todas sus obras e instalaciones complementarias a los 
mismos.

b) La realización a terceros de estudios, análisis o 
pruebas en relación con la optimización de instalaciones 
destinadas a la utilización, producción y transporte de 
energías renovables en general y eólica en particular.

c) La realización de estudios, supervisión de monta-
jes, controles de calidad, mantenimiento, homologación 
de productos, certificación de procesos e implantación de 
organizaciones para terceros, destinados a la optimiza-
ción del uso y producción de energías renovables en ge-
neral y eólica en particular.

d) La realización a terceros de modelización de sis-
temas, métodos y fórmulas en relación con las activida-
des enunciadas.

e) La prestación de servicios de asesoría, consulto-
ría, auditoría y formación en relación con esas mismas 
actividades.

f) La investigación y desarrollo de todo tipo de pro-
cesos en relación con el uso, producción y explotación 
energética. Quedan excluidas de las actividades descri-
tas, aquellas para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta sociedad.»

B) Reducir el capital social de la Compañía en la 
cifra de 253.890,00 € con la finalidad de devolver aporta-
ciones a todos los accionistas. La reducción  se efectúa 
mediante el procedimiento de amortizar 253.890 accio-
nes, números 60.111 al 314.000, ambos inclusive. En 
consecuencia, el capital social queda fijado en la suma de 
60.110,00 € , y ello con la consiguiente modificación del 
artículo 5 de los Estatutos sociales. Los acreedores de la 
sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley.

Barcelona, 13 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, Felpie Ares Cabrera.–25.652. 

 HOBALI, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en Benidorm (Alicante), Avenida de 
L’Aigüera, número 15 bajo, el próximo día 10 de junio 
de 2005, a las 11 horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora, el día 11 de junio de 2005, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales constitutivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como del Informe 
de Gestión, correspondientes al ejercicio social de 2004.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Elección de Auditor de Cuentas de la Socie-
dad para el ejercicio social correspondiente al año 2005.

Quinto.–Cese, revocación y nombramiento de admi-
nistradores.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración y 
Sociedades filiales para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias en los términos previstos en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas.

Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Junta General.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista puede obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y el informe de los Auditores de 
Cuentas.

Benidorm, 18 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Savall Juan.–25.706. 

 HOBRI, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria y extraordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Barcelona, calle Rocafort, 142, 7.ª planta, en 
primera convocatoria, el día 27 de junio de 2005, a las 
19.00 horas, y, si hubiera lugar a ello, en segunda convo-
catoria, al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación y distribución del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobar, en su caso, la gestión del Órgano 
de Administración.

Cuarto.–Cese y nombramiento del Órgano de Admi-
nistración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable, los accionistas pue-
den solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos do-
cumentos a sus domicilios.

Barcelona, 11 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Ricardo Estrada Albani.–23.012. 

 HOHNER AUTOMÁTICOS, S. L.
Se convoca Junta General Ordinaria de Socios de la 

Sociedad Hohner Automáticos, S.L., a celebrar en Barce-
lona, calle Tuset, número 23, 5.º, el día 14 de junio de 2005 
a las doce horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2004, así como la gestión de los Administradores.

Segundo.–Aplicación del resultado de 2004.
Tercero.–Aprobación de la remuneración fija corres-

pondiente a los Administradores-Gerentes solidarios.

Cualquier socio podrá obtener de la Sociedad de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación (así como, en su caso, el infor-
me de gestión y el informe de los auditores de cuentas) , 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Breda (Girona), 12 de mayo de 2005.–La Administra-
dora-Gerente Solidaria.–Margarita Castilla Año.–24.242. 

 HORMIGONES CANTABRIA-ÁRIDOS 
LOGROÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único de la compañía mercantil 
Hormigones Cantabria-Áridos Logroño, Sociedad Anó-
nima, convoca a todos los accionistas de la compañía, a 
Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse 
en Logroño, en Gran Vía, 46-entreplanta (despacho de 
Arnaut & Iberbrokers Asesores Tributarios), una a conti-
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nuación de la otra, el día 15 de junio de 2005, a las diez 
horas, en primera convocatoria; y en su caso en segunda, 
al día siguiente en el mismo lugar y hora, con arreglo a 
los siguientes ordenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.–Informe del nuevo Administrador, tras la 
auditoría realizada en relación con diversas partidas de 
los estados financieros de la sociedad.

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y del informe de gestión del Administrador y decisión 
sobre la aplicación del resultado, todo ello relativo al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la junta.

Junta General Extraordinaria

Primero.–Propuesta de ampliación de capital por cual-
quiera de los procedimientos y contravalor previstos en 
la Ley de Sociedades Anónimas, incluida la compensa-
ción de créditos, adoptando los acuerdos complementa-
rios y en especial modificando el Artículo 3 de los Esta-
tutos Sociales.

Segundo.–Ratificación del Administrador Unico de la 
sociedad en su cargo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

(En relación con la Junta General Ordinaria, se hace 
constar el derecho que tienen todos los accionistas, a obte-
ner antes de la celebración de la Junta, copia de los docu-
mentos que son objeto del orden del día, petición que 
también podrán formular durante la celebración de la Jun-
ta, para que verbalmente se les informe o aclaren las cues-
tiones que sobre los puntos del orden del día precisen. 
Respecto de la Junta General Extraordinaria, se informa a 
los accionistas de que conforme establece el articulo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a su dis-
posición para su examen en el domicilio social, o que 
puedan solicitar el envio gratuito, tanto del informe del 
Administrador justificativo de las propuestas que constitu-
yen el orden del día, como del texto de la modificación 
estatutaria, así como del certificado del auditor nombrado 
sobre la veracidad de los datos, en relación con aquellos 
créditos cuya compensación se propone como contravalor 
parcial de la ampliación de capital propuesta, en los térmi-
nos establecidos por el Artículo 156 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Administrador Único, 
Juan Santiago Zuloaga Bilbao.–23.582. 

 HOTEL BAHÍA TROPICAL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de 11 de mayo de 2005, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de la Sociedad,a celebrar en Madrid, en los salones 
del Hotel Arturo Soria Suites, sito en la calle Juan Pérez 
Zúñiga, 20, el día 10 de junio de 2005, a las 11:00 horas, 
en primera convocatoria, o el día 11 siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, correspondientes al ejercicio 2004, y la 
propuesta de aplicación del resultado, correspondiente al 
mismo ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Por expiración del plazo de duración del car-
go, y cese de dos Consejeros, nombramiento,y/o reelec-
ción en su caso de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.–Información sobre la marcha de la explota-
ción en este ejercicio.

Sexto.–Información sobre el desarrollo de las obras de 
Hotel Bahía de Almuñécar.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Nombramiento de Interventores.

Se hace constar, que en el domicilio social de la em-
presa en calle Juan Pérez Zúñiga, 38 de Madrid, se en-
cuentran a disposición de los señores accionistas, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta General, para su examen o entrega de copia (ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Presidente, Ángel 
Ramos Gallo.–24.267. 

 HOTELES Y GESTIÓN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los accionistas de la sociedad a la reunión de Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social 
sito en la planta 7a del Edificio La Palma del Complejo 
de Apartamentos Tenerife Sur, en la Avenida Amster-
dam número 7 de los Cristianos-Arona (Tenerife) el día 9 
de junio de 2005 a las 18.00 horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, a la misma hora y lugar del siguiente 
día 10 de junio de 2005, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión So-
cial y de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio de 2004 y propuesta de aplica-
ción de los resultados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de adquisición de 
Acciones Propias; Autorización al Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Propuestas y Preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a los accionistas de la socie-
dad a examinar en el domicilio social la documentación 
relativa a las cuentas anuales y los informes emitidos por 
los Administradores y Auditores de Cuentas en cuanto a 
los puntos comprendidos en el Orden del Día, así como a 
pedir su entrega o envío gratuito y a solicitar las aclara-
ciones que estimen precisas respecto de los mismos.

Se hace constar que la Junta se reunirá, previsible-
mente, en segunda convocatoria.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de mayo de 2005.–Firma-
do: El Presidente del Consejo de Administración, Don 
Jesús F. Sagarra Aller.–24.232. 

 IESAL, S. A. L.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 10 de junio de 2005, a las 10 horas, 
en el centro cívico Iparralde, sito en plaza Zuberoa, de 
Vitoria-Gasteiz, en primera convocatoria, y en su defec-
to, al día siguiente, en los mismos lugar y hora, en segun-
da, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión social y la pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio 2004.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2004.

Tercero.–Plan de gestión 2005.
Cuarto.–Reelegir en su cargo de Auditor a la sociedad 

«Zubizarreta Consulting, Sociedad Limitada».
Quinto.–Autorizar al Consejo de Administración para 

la compra de acciones propias que dispone la sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta o, en su defecto, designación de Interventores.

Los accionistas tienen a su disposición, en el domici-
lio social la documentación sobre los puntos a tratar, pu-
diendo pedir su entrega o envío gratuito.

Vitoria-Gasteiz, 12 de mayo de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Aser Ruiz-Olalla Val-
puesta.–22.997. 

 IFA ESPAÑOLA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de IFA 
Española, Sociedad Anónima, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
calle Sepúlveda, número 4, Polígono Industrial, de Alco-
bendas (Madrid), el día 14 junio de 2005 a las once horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y, en segunda 
convocatoria, si procediere, a la misma hora y lugar el día 
siguiente, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por los Administradores.

Cuarto.–Reelección de Ernst & Young, Sociedad Li-
mitada, como auditores de la Sociedad por el plazo de un 
año.

Quinto.–Consejo de Administración: Aumento del 
número máximo de sus miembros y, en su caso, modifi-
car y dar nueva redacción al artículo 23 de los Estatutos 
Sociales.

Sexto.–Nombramiento de un nuevo miembro del 
Consejo de Administración.

Séptimo.–Autorización para adquisiciones derivativas 
de acciones propias de conformidad con la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegar en el Consejo de Administración la 
adecuada interpretación, subsanación, aplicación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta, en la me-
dida permitida por la legislación vigente.

Noveno.–Facultades para certificación, elevación a 
público de acuerdos y presentación para inscripción en el 
Registro Mercantil.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta 

de la Junta.

Se hace constar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y de obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el informe de 
los Auditores de Cuentas. Asimismo los citados docu-
mentos están a disposición de los señores accionistas en 
la sede social.

Los accionistas podrán asistir a la Junta convocada 
personalmente o delegando en otro accionista de acuerdo 
con lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario, don 
Francisco Javier de Asís y Garrote.–24.334. 

 IGANVAL DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-


